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GUÍA PARA LA IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS PLANES LOCALES DE EMERGENCIAS
(PTM DE EMERGENCIAS / PAM FRENTE AL RIESGO DE
INCENDIOS FORESTALES / INUNDACIONES / SISMOS)

1. INTRODUCCIÓN

	Una vez aprobado un plan local de emergencias (bien el Plan Territorial Municipal de Emergencias (PTME), bien cualquiera de los Planes de Actuación Municipal (PAM) frente a riesgos concretos: incendios forestales, inundaciones y/o sismos) y homologado por la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, el ayuntamiento promoverá las actuaciones necesarias para su implantación y el mantenimiento de su operatividad. 

Además, actualizará periódicamente el inventario de la población crítica (aquella que por sus propias características es susceptible de un mayor grado de afectación ante cualquier situación de riesgo). 

Se entiende por implantación del plan el conjunto de acciones a desarrollar en una primera fase cuyo objetivo es que el plan sea un documento plenamente operativo y conocido por todos los recursos que deben de intervenir en la emergencia. 

La implantación consta de las siguientes fases:
· Verificación de la infraestructura y la información básica del plan.
· Difusión del plan y formación del personal de los organismos implicados.
· Información a la población.
· Simulacro.

	En los tres meses siguientes a la entrada en vigor del plan se establecerá una planificación anual de las actividades que deban desarrollarse, tanto en lo que se refiere a la verificación de la infraestructura, la difusión y divulgación del plan, la información a la población y la realización de simulacros, como a su actualización y revisión periódica.

Finalizadas estas actuaciones, el plan pasará a la fase de mantenimiento de la operatividad.

2. [bookmark: _Hlk195596262]
FASES DE LA IMPLANTACIÓN

[bookmark: _Toc290391049][bookmark: _Toc290391141][bookmark: _Hlk195263038]2.1. Verificación de la infraestructura y la información básica del plan

[bookmark: _Hlk195263094]Se verificará la existencia, la idoneidad y la funcionalidad de las infraestructuras básicas necesarias para su funcionamiento y en especial de:
· Sistemas de comunicación entre servicios en el ayuntamiento y con el CCE Generalitat
· Lugar y dotación de medios necesarios para el CECOPAL
· Sistemas de avisos a la población.

Se indicará quienes son las personas responsables del mantenimiento periódico de dichos sistemas y quienes son los responsables de hacerse cargo de ellos durante la emergencia. Asimismo, se hará constar como se han resuelto las incidencias encontradas.

Además, en aquellos planes con más de un año de antigüedad desde su fecha de aprobación, se revisará de forma exhaustiva la siguiente información: 
· [bookmark: _Hlk195267817]El Directorio y Catálogo de medios y recursos: en la revisión se tendrá en cuenta que los teléfonos de contacto incluidos deben permitir la localización de las personas a las que hacen referencia las 24 h del día, por lo que no son de utilidad teléfonos genéricos del ayuntamiento o de otro departamento.
· Los planes de evacuación incluidos en el plan.  En aquellos planes que no se hayan incluido planes de evacuación de los diferentes núcleos / sectores poblacionales se deberán incluir obligatoriamente.

En los planes anteriores a 2024, se actualizarán / elaborarán dichos apartados de acuerdo con lo que establecen las Guías actualizadas para la elaboración de planes locales de emergencia.

También deberá verificarse la información incluida en el Directorio y Catálogo de medios y recursos en las siguientes situaciones:  
· Tras la conformación de la corporación municipal, después de las elecciones municipales.
· Cuando se produzcan cambios en la corporación municipal durante la legislatura.
· Cuando se produzcan nombramientos, ceses, jubilaciones y asimilados del personal municipal.
· Cuando haya cambios en los coordinadores de las unidades básicas, cuya coordinación recaiga en personal municipal (ej. jefe de la policía local…)



[bookmark: _Toc290391050][bookmark: _Toc290391142]


2.2. Difusión del plan y formación del personal implicado

Se remitirá copia del plan a:
· Todos los miembros del CECOPAL (Director del Plan, Comité Asesor y Gabinete de Información). 
· Personal encargado del Centro de Comunicaciones.
· Personal implicado de las Unidades Básicas. 

Se debe tener control sobre las copias distribuidas del plan y las personas que lo reciben, dado que el Directorio y Catálogo de medios y recursos del plan contiene información protegida por la Ley de Protección de Datos Personales. 

Para la implantación del plan de se realizarán cursos / jornadas de formación para todos el personal que participe en la operativa del plan, incidiendo en:
· Los diferentes riesgos que afectan al municipio.
· La operativa general del plan y las funciones de cada uno de los participantes.
· La información a facilitar a la población y las medidas de protección a adoptar en las diferentes emergencias.


[bookmark: _Toc284326335][bookmark: _Toc290379343][bookmark: _Toc290391051][bookmark: _Toc290391143]2.3. Información a la población

Dentro de la fase de implantación y, también en la fase de mantenimiento de la operatividad, deberá seguirse una política informativa de cara a la divulgación del plan entre la población, a fin de facilitar su familiarización con el plan. 

Respecto a la información preventiva a la población se hará especial énfasis en los siguientes aspectos descritos en el plan:
· Información acerca de los riesgos que afectan al municipio y las zonas afectadas.
· Recomendaciones y consejos que seguir por la población para su autoprotección frente a los diferentes riesgos existente en el municipio, de acuerdo con lo que indica el plan y los planes de la comunidad autónoma. 
· Información acerca de las posibles medidas a adoptar en caso de emergencia y operatividad en caso de evacuación (de acuerdo con lo que establece el plan). Haciendo énfasis en cómo se realizarán los avisos y cuáles son los puntos de encuentro e itinerarios de evacuación en su zona.
· Cualquier otra información relevante que se estime conveniente difundir a la población del municipio, adaptada a la realidad de los riesgos y las problemáticas concretas existentes.


Dependiendo de las características del municipio y su población se deberá concretar la manera en la que se realiza la información a la población en el municipio, en el que se deben incluir y diferenciar los distintos núcleos o zonas. La adaptación a la realidad del municipio se concretará en los siguientes aspectos:
· Los medios que se utilizarán para hacer la campaña de información
· La periodicidad o el cronograma temporal que se seguirá
· La forma de llegar a las diferentes zonas del municipio y a los diferentes colectivos (personas mayores, infancia, personas extranjeras, colectivos vulnerables, población general, etc.).
· La manera para señalizar y dar a conocer los puntos de encuentro y las vías de evacuación.

En el caso de municipios con una alta presencia de población extranjera residente y/o variaciones significativas de la población estacional en determinados momentos del año, se deben de adaptar adecuadamente las acciones de información preventivas considerando esta realidad. 


2.4. [bookmark: _Hlk195688405]Simulacro

Una vez finalizadas las fases anteriores, se podrá realizar un simulacro, con el fin de comprobar que la implantación se ha efectuado correctamente.

La Dirección el plan, definirá el alcance de los objetivos a conseguir, de modo que el simulacro podrá ser parcial o global para comprobar el correcto funcionamiento de los diferentes aspectos del plan.  
Se puede pedir asesoramiento al Servicio de Planificación (planificacio_local@gva.es) para el diseño del simulacro. 

Si de la realización del simulacro se observaran carencias o errores, se procederá a la revisión del plan en dichos aspectos.


2.5. Comunicación de los cambios realizados en el plan

Tras la realización de correcciones y ajustes en el plan, derivados de la implantación y mantenimiento del plan, se realizarán siempre las siguientes comunicaciones:
· Se remitirá una copia completa actualizada del plan al Servicio de Planificación de la Generalitat Valenciana. Para remitir la actualización, se deberán poner en contacto con dicho departamento a través de planificacio_local@gva.es.
· Para mantener la vía de comunicación establecida por el municipio con el CCE Generalitat, en caso de declaración de situación de emergencia o preemergencia, se remitirá a la Subdirección General de Emergencias (subdg_emergen@gva.es) la actualización de los teléfonos móviles de contacto de la persona titular de la alcaldía y de los titulares de la concejalía de protección civil y de la jefatura de policía local (si existen dichas figuras en el organigrama municipal). 


3. FASE DE MANTENIMIENTO DEL PLAN

El ayuntamiento efectuará la actualización y revisión periódica del plan, para el mantenimiento de su vigencia y operatividad, mediante la incorporación de cualquier modificación en el Catálogo de Medios y Recursos y el Directorio. Esta actualización se llevará a cabo anualmente y siempre que se produzca un cambio en la persona que ostente la alcaldía o se conforme un nuevo gobierno municipal tras una elecciones.
Asimismo, se actualizará el inventario de la población crítica (aquella que por sus propias características es susceptible de un mayor grado de afectación ante cualquier situación de riesgo) dado su carácter variable a nivel temporal. 

El plan local de emergencias (PTME y/o PAM), en sus aspectos relativos a la descripción de los riesgos y a los procedimientos operativos, será revisado de forma exhaustiva, como máximo, cada seis años.

La Dirección del Plan valorará la conveniencia de realización de ejercicios y/o simulacros durante esta fase.  Tras su realización, aquellos aspectos que no se demuestren eficaces serán modificados, incorporándose dichas variaciones al texto del plan.

La formación del personal implicado en la operatividad el plan será una labor continuada, ya que los planes locales de emergencias son un documento vivo sujeto a continuas revisiones y actualizaciones. Así mismo la puesta en marcha de simulacros periódicos formará parte de dicha labor de formación permanente.

Las modificaciones que se incorporen en los planes locales de emergencias, como resultado de las tareas de mantenimiento del plan, serán comunicadas de acuerdo con lo indicado en el punto 2.5 de esta Guía.
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4. FICHA DE CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN

Para poder realizar un control adecuado de las acciones desarrolladas para la implantación del plan, se completarán todos los datos requeridos a continuación para cada uno de los planes implantados.


[bookmark: _Hlk195597740]DATOS BÁSICOS DEL PLAN LOCAL DE EMERGENCIAS IMPLANTADO

	[bookmark: _Hlk195604206]NOMBRE del MUNICIPIO
	TIPO DE PLAN
(PTM de EMERGENCIAS / PAM INCENDIOS FORESTALES / PAM INUNDACIONES / 
PAM SÍSMICO)
	FECHA DE APROBACIÓN POR EL AYUNTAMIENTO (xx/xx/xxxx)
	FECHA DE HOMOLOGACIÓN POR LA COMISIÓN PC CV (xx/xx/xxxx)
	¿RECIBIÓ AYUDAS PARA SU REDACCIÓN DE LA GV?
(sí/no)
	Año de la convocatoria de las ayudas recibidas

	
	
	
	
	
	




	Tras la IMPLANTACIÓN 
¿Se han introducido cambios en el plan?
	Apartados en los que se han introducido cambios
	FECHA DE REMISIÓN NUEVA VERSIÓN A LA GENERALITAT (xx/xx/xxxx)
	¿RECIBIÓ AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN?
(sí/no)
	Año de la convocatoria de las ayudas recibidas

	
	
	
	
	




PLAN DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN LOCAL DE EMERGENCIAS 


	FASE
	OBJETIVO
	ACTUACIÓN
	(sí/no)
	FECHA
	RESPONSABLES
	INCIDENCIAS DETECTADAS
	MEJORAS PROPUESTAS

	Verificación
	Comprobación de medios y recursos necesarios para la ejecución del plan
	Sistemas de comunicación entre servicios en el ayuntamiento y con el CCE Generalitat
	
	
	
	
	

	
	
	Lugar y dotación de medios necesarios para el CECOPAL
	
	
	
	
	

	
	
	Sistemas de avisos a la población.
	
	
	
	
	

	
	Revisión y mantenimiento de la información incluida en el plan
	Revisión del Directorio y Catálogo de medios y recursos del plan
	
	
	
	
	

	
	
	Revisión / elaboración de los planes de evacuación incluidos en el plan.  
	
	
	
	
	







	FASE
	OBJETIVO
	ACTUACIÓN
	(sí/no)
	FECHA
	PERSONAS RECEPTORAS
	INCIDENCIAS DETECTADAS
	MEJORAS PROPUESTAS

	Difusión del plan y formación del personal 
	Todo el personal implicado debe tener conocimiento del plan
	Remisión de una copia controlada del Plan a todos los miembros del CECOPAL
	
	
	
	
	

	
	
	Difusión del Plan entre los componentes de las Unidades Básicas
	
	
	
	
	

	
	
	Personal encargado del Centro de Comunicaciones.
	
	
	
	
	

	
	Todo el personal implicado debe saber cuáles son los riesgos del municipio y como desarrollar sus funciones en el plan
	Cursos / jornadas de formación sobre: 
· Los riesgos que afectan al municipio.
	
	
	
	
	

	
	
	· Operativa general del plan y las funciones concretas de los participantes.
	
	
	
	
	

	
	
	· Información a la población y medidas de protección a adoptar en las emergencias.
	
	
	
	
	





	FASE
	OBJETIVO
	ACTUACIÓN
	(sí/no)
	FECHA
	MÉTODO UTILIZADO
	INCIDENCIAS DETECTADAS
	MEJORAS PROPUESTAS

	Información a la población
	Informar sobre los riesgos del municipio y dar a conocer el plan a la población
	Información sobre los riesgos que afectan al municipio y las zonas afectadas.
	
	
	
	
	

	
	
	Recomendaciones y consejos que seguir por la población para su autoprotección 
	
	
	
	
	

	
	
	Información acerca de las medidas a adoptar en caso de emergencia y operatividad en caso de evacuación 
	
	
	
	
	

	
	
	Otra información relevante 
	
	
	
	
	



	FASE
	OBJETIVO
	ACTUACIÓN
	(sí/no)
	FECHA
	TIPO 
(global / parcial)
	INCIDENCIAS DETECTADAS
	MEJORAS PROPUESTAS

	Simulacro
	Comprobar el buen funcionamiento del plan
	(concretad el tipo de actuación y el objetivo concreto a conseguir)
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